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CONVENIO ESPECÍFICO PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL PLA1"\'
NACIONAL DE PRIMERA INFANCIA ENTRE LA SECRETARÍA NACIONAL

DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA, LA SUBSECRETARÍA DE PRIMERA
INFANCIA Y LA MUNICIPALIDAD DE SANTA FE de la PROVINCIA DE

SANTA FE

Entre la SECRETARÍA NACIONAL DE NTh'EZ, ADOLESCENCIA y FAMILIA
del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL DE LA NACIÓN, representada en
este acto por el Doctor D. Gabriel Lemer, DNI N° 14.872.833,en su carácter de Secretario
Nacional, en adelante "LA SECRETARÍA", la SUBSECRETARÍA DE PRIMERA
Il\'FA1"\'CIA,representada en este acto por el Licenciado D. Nicolás Germán Falcone,
DNI N° 27.806.127, en su carácter de Subsecretario de Primera Infancia, a cargo de la
pi menlación del PLAN NACIONAL DE PRIMERA INFANCIA, en adelante "LA
UB CRETARÍA", ambos con domicilio en Tte. Gral. Juan Domingo Perón 524, Piso
, Ci dad Autónoma de Buenos Aires, por una parte, y por la otra, "LA
UNI IPALIDAD DE SANTA FE de la PROVINCIA DE SANTA FE",

epres tádo/a por el/la Sr/a. Raúl Emilio Jatón, DNI N° 13.070.760 en su carácter de
1 tend te, con domicilio legal en Salta 2951, de la Ciudad de Santa Fe, Provincia de
S ta e, en adelante, "EL ORG,ANISMO" y, en conjunto "LAS PARTES".

Que mediante el DECRETO W 574/2016 se aprobó el "PLAN NACIONAL DE
PRIMERA INFANCIA" con el objetivo de garantizar el desarrollo integral de niños y
niñas de 45 días a 4 años de edad en situación de vulnerabilidad social en pos de favorecer
la promoción y protección de sus derechos.

Que por RESOLUCIÓNW 460IMDS/2016 se instruyó a LA SECRETARÍA a dictar los
LINEAMIENTOS GENERALES para la ejecución del referido PLAN NACIONAL
delegándose en su titular la facultad de suscribir convenios con las autoridades
competentes de los gobiernos provinciales, municipales y/u organizaciones de la sociedad
civil que se incorporen al mismo.

Que de acuerdo a los LINEA1\.1IENTOSGENERALES del "PLAN NACIONAL DE
PRIMERA INFANCIA" "LA SUBSECRETARÍA" tendrá a su cargo la ejecución, el
monitoreo y control del mencionado PLANNACIONAL.
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Que EL ORGANISMO ha solicitado por ante LA SUBSECRETARÍA 1" incorporación
al PLAN NACIONAL conforme los términos del "Proyecto para el Fortalecimiento de
'Centros de Desarrollo Infantil", en adelante "EL PROYECTO" que como ANEXO 1,
forma parte integrante del presente Convenio.

En el marco de los lineamientos mencionados precedentemente, "LAS PARTES"
convienen en celebrar el presente Convenio, sujeto a las siguientes cláusulas:

PRIMERA. OBJETO: El presente Convenio tiene por objeto reglar los mecanismos de
colaboración y articulación entre LAS PARTES para el FORTALECIMIENTO del
Centro de Desarrollo Infantil "JARDÍN MUNICIPAL SAN AGUSTÍN" , conforme EL
PROYECTO que como ANEXO I (IF-2021-53665010-APN-SSPIN#SENNAF), forma
parte integrante del presente.

EGUNDA: EL ORGANISMO garantiza que el Centro de Desarrollo Infantil brindará
tenci n integral a niños y niñas de 45 días a 4 años de edad en situación de vulnerabilidad
ocia en el marco del "PLAN NACIONAL DE PRIMERA INFANCIA" aprobado por
ecr to 574/2016 y LINEAMIENTOS GENERALES establecidos en la Resolución
S L-20l8-82-APN-SENNAF#MSYDS y sus modificatorias.

E CERA: A los fines de cumplir con el objeto social comprometido en EL
R YECTO, LA SECRETARÍA otorgará a EL ORGANISMO en concepto de
s b idio no reintegrable:
a UBSIDIO ÚNICO INICIAL, destinado a promover el fortalecimiento del Centro de
Desarrollo Infantil, como espacio fisico propicio para el crecimiento y desarrollo integral
de los/as niños/as asistentes. El monto del Subsidio Inicial deberá ser invertido
exclusivamente en el rubro mejoras edilicias y/o equipamiento.

b) SUBSIDIOS MENSUALES, se integrarán en forma semestral y deberán destinarse a
cubrir los gastos operativos de funcionamiento del Centro de Desarrollo Infantil, y/o a las
actividades que promocionen el desarrollo de los niños y niñas asistentes y que podrán
abarcar:

- Asistencia nutricional

- Estimulación temprana

- Promoción de la salud

- Capacitación y formación destinada a las familias y al personal de los Espacios de
Primera Infancia.

X
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CUARTA: DE LAS TRANSFERENCIAS Y SUS RENDICIONES

4.1 TRANSFERENCIAS
4.1.1. SUBSIDIO ÚNICO INICIAL
Conforme los parámetros previstos en el Punto N inciso I del Anexo 1 de la Resolución
RESOL-2018-82-APN-SENNAF#MSYDS y sus modificatorias, y el Informe Técnico
realizado por los técnicos de LA SUBSECRETARÍA, el monto del Subsidio Único
Inicial asciende a la suma de PESOS CUATROCIENTOS VEINTE MIL ($420.000.-).
El Subsidio Único Inicial tendrá un plazo de ejecución de 180 dias corridos a partir de la
fecha de desembolso.

4.1.2. SUBSIDIOS MENSUALES MODALIDAD SEMESTRAL
Conforme lo establecido por el Punto N inciso 2 del Anexo 1 de la Resolución RESOL-
2018-82-APN-SENNAF#MSYDS y sus modificatorias, y el Informe Técnico realizado
por los técnicos de LA SUBSECRETARÍA, el monto del Subsidio Mensual asciende por
semes a la suma de PESOS NOVECIENTOS VEINTIOCHO MIL OCHOCIENTOS
($928.8 0.-), debiendo ser presentada su rendición dentro de los 90 días corridos de
finaliza o el periodo.
4.1.2.1 1 Primer Desembolso Mensual será desembolsado en forma conjunta con el
Subsi o Único Inicial en caso de Convenio de FORTALECIMIENTO.
El pri er periodo semestral se calculará a partir del primer dia del mes siguiente a la
susc pción y protocolización del Convenio.
4.1 .2. Restantes Desembolsos Mensuales: los siguientes desembolsos de Subsidios

ensuales (modalidad de transferencia semestral), estarán sujetos a la rendición técnica y
contable de los conceptos cuyo plazo de rendición hubiere vencido.

4.2 RENDICIONES
4.2.1 RENDICIÓN TECNICA
A los efectos de la rendición técnica del SUBSIDIO MENSUAL, EL ORGANISMO
deberá presentar:
- Planilla de Informe de Avance del Centro de Desarrollo Infantil
- Planilla Nominal de niños/as asistentes al Centro de Desarrollo Infantil
Los modelos de Planillas se adjuntan como ANEXO a este Convenio.
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4.2.2 RENDICIÓN CONTABLE

4.2.2.1 SUBSIDIO UNICO INICIAL

ORGANISMOS GUBERNAMENTALES

A los efectos de la rendición de cuentas de la inversión de los fondos recibidos en
concepto de subsidio único inicial, y en el marco de la Resolución MDS N° 2458/2004, los
organismos gubernamentales deberán presentar los Anexos:

Anexo III A: Nota de Elevación-Rendición Subsidio Inicial.

Anexo III B: Planilla de Rendición Subsidio Inicial certificado por el flmcionario público
con competencia contable en la Jurisdicción.

Anexo III C: Declaración Jurada sobre Aplicación de Fondos.

La rendición de cuentas deberá ser presentada dentro de los 30 dias corridos a partir del
vencimiento del plazo de ejecución del Subsidio Único Inicial.

El Org 'smo deberá preservar los comprobantes originales por el término de diez (lO)
años, co O respaldo documental de la rendición de cuentas efectuada.

La ren .ción de cuentas de la inversión de los fondos recibidos en concepto de subsidio
mens al, conjuntamente con la documentación respaldatoria, deberá ser presentada
con rme lo estipulado en la Resolución MDS N" 2458/2004, con un plazo de vencimiento

a presentación de 90 días corridos a partir del vencimiento del periodo semestral a
rendir.

4.3 ASPECTOS GENERALES:
En todos los casos la documentación a presentar deberá estar firmada por la Autoridad
Máxima de EL ORGANISMO.
Cuando EL ORGANISMO no cumpliere con su obligación de rendir cuenta
documentada en la forma convenida, o no lo hiciere dentro del plazo previsto para ello,
LA SUBSECRETARÍA lo intimará para que regularice su situación dentro del plazo de
DIEZ (10) días. En caso de persistir el incumplimiento, LA SUBSECRETARÍA quedará
facultada a iniciar las acciones legales que correspondan.
Los desembolsos estarán sujetos a la disponibilidad financiera y presupuestaria del
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, Y procederán en tanto EL ORGANISMO
hubiere cumplido con los LINEAMIENTOS GENERALES establecidos por Resolución
RESOL-20Ig-82-APN-SENNAF#MSYDS y sus modificatorias.
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QUINTA: COMPROl'lISO DE LAS PARTES

A) EL ORGANISMO deberá:

1) Colocar en cada Centro de Desarrollo Infantil la carteleria correspondiente a la
identificación del PLAN NACIONAL DE PRIMERA INFANCIA, de acuerdo al diseño
gráfico y medidas mínimas requeridas, que indicará LA SUBSECRETARÍA

2) Asignar un Equipo de Supervisión para el Centro de Desarrollo Infantil que se
enmarque en el presente Convenio a los fines de garantizar el cumplimiento de los
LINEAMIENTOSGENERALESDEL PLANNACIONAL.

3) Contratar un Seguro de Responsabilidad Civil acorde a las actividades propias del
Espacio, garantizando asi la indemnidad de LA SECRETARÍA y.LA
SUBSECRETARÍA del MINISTERIODE DESARROLLOSOCIALDE LANACIÓN.

4) Informar los datos de la cuenta corriente abierta en el Banco de la Nación Argentina a
los fmes del depósito de los montos consignados en la cláusula CUARTA, de
onformidad con lo dispuesto en el articulo 1del DecretoW 892/1995.

) Confeccionar la Planilla Mensual con la Nómina de niños/as asistentes al Centro de
Desarroll Infantil, y la Planilla de Informe Cuatrimestral del Espacio.

) Dentr de los treinta (30) días de fmalizada la ejecución del Convenio deberá remitir a
A SU SECRETARÍA un Informe Técnico Final acreditando el cumplimiento..del
bjeto s cial comprometido.
) LA ECRETARÍA deberá:

1 Pro eder, de acuerdo a sus disponibilidadespresupuestarias, con el pago establecido en
la l' sula CUARTA punto 4.1.1 de este Convenio (SubsidioÚnico Inicial).

2) Proceder a través de LA SUBSECRETARÍA, y de acuerdo a sus disponibilidades
presupuestarias, con los pagos establecidos en la cláusula CUARTA, punto 4.1.2 de este
Convenio (Subsidios Mensuales).

3) A través de LA SUBSECRETARÍA llevar a cabo el acompañamiento y monitorC9.de
las acciones enmarcadas en el presente Convenio.

SEXTA: RESPONSABILIDAD DE LAS PARTES

a) Todos los actos que deba cumplir EL ORGAJ'\'ISMO para la ejecución del presente
Convenio serán realizados en su propio nombre y por su exclusiva cuenta y orden, sin que
puedan en ningún caso actuar en representación o por mandato de LA SECRETARÍA o;y
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de LA SUBSECRETARIA del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL DE LA
NACIÓN.

b) EL ORGANISMO asume la total responsabilidad sobre las respectivas obligaciones
que contraiga en el marco de este Convenio respecto de la contratación de personas,
locación de servicios, adquisiciones y/o locaciones de bienes, quedando expresamente
liberada LA SECRETARÍA y/o LA SUBSECRETARÍA por tales conceptos,
declarando expresamente LAS PARTES que no queda configurada ninguna forma .de
solidaridad. -
c) LA SECRETARÍA y/o la SUBSECRETARÍA quedan exentas de toda
responsabilidad por reclamos de cualquier indole derivados de las actividades, efectos o
daños que pudieran ocasionarse en la ejecución de las tareas comprendidas en el presente
como asi también de todo conflicto o litigio que eventualmente se genere por cuestiones
de indole laboral entre EL ORGANISMO Yel personal por este contratado a los fines de
este Convenio.
d) En caso de cualquier conflicto judicial que tenga como parte a EL ORGANISMO
(como actora, demandada o tercera interesada) que tenga su razón de existencia en los
servicios y/o acciones derivados del cumplimiento del fin social tenido en miras y 'fUe
emerge e este convenio y de su Anexo 1,deberá ser comunicado por EL ORGANISMO
a LA S CRETARÍA y/o LA SUBSECRETARÍA en el término de tres (3) días corridos,
por m io fehaciente, a efectos de que LA SECRETARÍA y/o LA SUBSECRETARÍA
pued conocer del mismo y ejercer, eventualmente los derechos que estimen le
corr pondan.

TIMA: CONTROL Y AUDITORÍAS
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIALtendrá, por sí o por quien este disponga,

amplias facultades de supervisión y control de las obligaciones asumidas y de la inversión
de los fondos, todos ellos atinentes al presente Convenio. A tales efectos, podrán
intervenir la UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA del MINISTERIO DE
DESARROLLO SOCIAL DE LA NACIÓN, la AUDITORÍA GENERAL DE LA
NACIÓN, o la SINDICATURAGENERALDE LANACIÓN, resultando de aplicación lo
establecido en el artículo 8 'in fine' de la ley 24156 de Administración Financiera y de los
Sistemas de Control del Sector PúblicoNacional.

EL ORGANISMO mantendrá a disposición del MINISTERIO DE DESARROLLO
SOCIAL Yde los organismos de contralor para su evaluación y verificación, los libros,
registros, facturas, comprobantes respaldatorios y demás información y documentación
relevante a los fines del presente Convenio por el plazo de diez (10) años,X~-'"""""'P"'=w", • -'" m'''''' ,,1-.0'. Y-,. ". l.,
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. procedimientos de auditoría.
LA SUBSECRETARÍA quedará facultada para solicitar a EL ORGANISMO
información de los/as niños/as asistentes al Centro de Desarrollo Infantil a través de los
medios que esta estime pertinentes, a los fines de monitoreo, acompañamiento-- y
evaluación del PLAN.

OCTAVA: El componente presupuestarío del Estado Nacional estipulado en la cláusula
TERCERA se - integra con el aporte fmanciero y/o recursos propios que EL
ORGANISMO destina para la ejecución del proyecto identificado como ANEXO l que
forma parte integrante del presente Convenio.

OVENA: RENDICIONES PENDIENTES: Las Partes acuerdan, en el marco de la
esolución MDS N° 366/06, otorgar a "EL ORGANISMO" un plazo de NOVENTA (90)
ías, para que cumplimente los trámites pendientes que registra en relación a las
endiciones documentadas de inversión de fondos de los subsidios otorgados
portunamente por "LA SECRETARÍA".

IMA: En caso de incumplimiento de las obligaciones que por el presente acuerdo
e L ORGANISMO, LA SECRETARÍA tendrá la facultad de declarar la

DU DAD del subsidio y tramitar, por la vía administrativa y/o judicial, el recupero
los D ndos transferidos, conforme lo previsto en el artículo 21 de la Ley W 19.549 de

P oce' 'entos Administrativos, sin necesidad de interpelación previa quedando
h bili da la vía ejecutiva.

IMO PRIMERA: LAS PARTES acuerdan que el presente Convenio tendrá una
d ación tal que abarque el cumplimiento íntegro de cuatro (4) períodos semestrales de
Subsidio Mensual, pudiendo ser prorrogado de común acuerdo por igual período.

DÉCIMO SEGUl'i~A: LA SECRETARÍA podrá rescindir el presente Convenio
unilateralmente en cualquier tiempo y sin expresión de causa, debiendo notificar
fel)acientemente a la otra parte con una anticipación mínima de sesenta (60) días corridos.
La rescísión nO.generará para "LAS PARTES" derecho de indemnización o resarcimiento
por ningún concepto.

DÉCIMO TERCERA: Resuelta la caducidad del subsidio o la rescisión del Convenio,
EL ORGANISMO contará con un plazo de quince (15) días corridos para proceder a
retírar la cartelería prevista en la Cláusula QUINTA acápite A, punto 2), plazo quex~.,ro."", , ,.,i, d," """" ••••fi=ilm'" '" "d~.""=,i,".
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DÉCIMO CUARTA: "LAS PARTES" se comprometen a solucionar de común acuerdo
y de buena fe las controversias que se susciten entre ellas relacionadas con la
interpretación y/o ejecución del presente Convenio. En el caso de resultar ello imposible,
LAS PARTES acuerdan someterse a la jurisdicción de los Tribunales Nacionales con
Competencia en lo Contencioso Administrativo Federal sito en la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, con renuncia expresa a cualquier otro fuero o jurisdicción.

DÉCIMO QUINTA: A todos los efectos derivados del presente Convenio LAS
PARTES fijan sus domicilios especiales en los indicados precedentemente, donde se
tendrán por válidas todas las notificaciones judiciales y/o extrajudiciales que se
practiquen; excepto notificación fehaciente de su modificación.

En prueba de conformidad, se suscribe el presente en la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires, a 10130días del mes de1Jou,€W.lol2.e del año 2021.

p-=-
0'~JATÓN

INTENDENTE
SANTA FE DE LA VERA CRUZ

~ami\ia
".,', ;..•.¿(':iór:
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ANUOI .

..fUN NACIONAL.DE PRIMERA INFANCIA
J'ORMULARIO DE.PRESENTACIÓN DE:PROXECTOS

FORTA! r.l1!MtÍm!M 1APAR'liuRA
DE CENTROS bE'DESABROUP.1fifANT1L

'.J,

1 - DATOS DEL ORGANISMO GtlBERNAlI'IBNTAL/NO GUBERNAMENTAL

1-1 Nombre.delOrganismo c;:ompet~te.para la suscripción del Convenio
Especifico (en,el caso de Organizaciones NO GubeJ:llamentales especificar el
nombre conforme la resolución ,de otorgamiento de la personeriajuridical:
Municipalidad de la ciudad Santa Fe .

1-2 DomiciliolegS1:Salta 2951

.;:- . '"/''' -

1-8 CUITdel Organismo: 30-99903338-1,~",".:- -: . - -' ',' ,- " - .

de contacto: jardinesmunicip,aleS@Santafeciudad,gov.ar
-".' .

1- Departamento/Partido: La Capital

1-9 Represeri~te~gaÚAutoridad~¡'x¡~íÍ!~.~~,l~_~~a del cOnvenio
especifico con~Secr~taria N.ació~de.N.iñez.A!iOIésc<;nciayfamilia): RaUl
Emilio JatóIÍ - . . . - ~

1-10 DNIdel;Representante Legal: 13,070.7.60
. ._"' _ _' "" , __' _."-t,,~.

2- ANT~ES.,D~TRAJ3MP;litE~~P;POlitEL ORGANISMO EN
RELACIÓNA LA PRIMERA INFANClACDesa:illailnevemente la normativa, los
programas, proyectos y/o ac"";~es q~';¡;~;'deH~;'~doen relación a la
temática):'" ' . . , -:~

.. ';

El Sistema Munieipalde Educaci.mclnicial, q'l1eJJ.I,ecreado en 2012, cuenta
actualmente con 17 jardines ubicados •.en difernnte13Qarrio13de la ciudad de
Santa Fe que brindan educación de calidad a 1524 niñas y niños.

IF -2021-53665010- APN -SSPIN#SENNAF
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Este proyecto surgió como necesidad' de inscribÜ",eljuego en el territorio en el
contexto ~~,~,~demÍl}por Covid-,l.9ycr~esp'acio~a1ai~e libre vinculados a
la 'educa'C16n'yla cultura: Actúalmente,'tenhtío,l"éolnó'tnlClativa continuar con la
vereda de'V:i1lli"fffl)ódromoyde'V~O'~ótlí':'":,, '

,,"":'- t;-':.~ ,~ J " •. ~'. _.'_,,o,\', ,---.-;,~;:, .• ,.-"

Cabe destacar el impulso y participaciÓn, a traves de equipos directivos y
funcionarios del Municipio, en las redes barria1es~que permiten un trabajo'"
articulado, en la' planificación' deaCclones' ~onjuñtÍls tendientes a mejorar la
calidad de vida&! los vecinos y!asVeóinaS':'::

La comunidad educativa está integradap'or, personal docente, asistentes,
trabajadoras sociales, psicopedagoga, 'liutricionista, psicomotricista, docentes de
expresiones artisticas, bibliotecarias y profesor de educación fisica,

En 2019, asumimos la ,,tarea de ,una: nue~ gestión, y pudimos registrar siete, ..
convenios con el,PIaIiNacional de .Primera lnf!U1ciá"que-seencontraban vencidos
en sus plazos de rendición' técnica '11 OOl:1t!;.ble.).os,mismos pertenecen a los
Jardines MuniciJ"!les BarranqllÍtas'Sur, Las. Fl.~s,: A.basto, Coronel Dorrego,
Facundo Zuviria, Pro Mejoras Barranquitas y Loyola.

-. . .:<~;.j . '. ,'- ~- - '.~'-
Luego de un exhaustivo trabajo de relevamiento y recuperación de ia
información, ,se pudo avanzar en. las rendiciones, obtener recursos económicos
para los Jardines y socializar los 'prócedimiento!>'.iconlas directoras zonales para
que puedan (\arles continuidad y no se-interrumpa,el beneficio para las infancias
n las gestiones posteriores. <. c, ,'. ; . )

1 dinero que se encontraba disponible fue .~stinado para arreglos y
. 'entos edilicios, compra de 1eche"pañales. clementos didácticos, libros'"
. ción de la Vereda para Jugar del ,l'¡¡rdín,Loyo~Sur, entre otros,

".",' • - •.' ' -, 0' __'".

a de Loyúla es una iniciativa compartida entre la Estación y el Jardin de
'0. Las Estaciones pertenecen a un proyecto de gobierno desarrollado cn

os para todas las infancias y llevado adelante por el Gabinete Social del
articipan diferentes secretarias en el marco del Plan Integrar. En Loyala
e inaugurada la vereda el 15 de diciembre de 2020. Para su construcción

abajó de manera colaborativa entre el Fondé de.Asistencia Educativa (FAE)y
la Írección de Obras y Asistancia Ed\1cativa {DOAEj.Además, el Liceo
Municipal "Antonio Fuentes del.ArCQ",en::~kro,arCQdel programa El Liceo hacé
comunidad, elaboró los juegos: rayuela. ajedrez y ta-te-ti.

La actividad de La verdera de Loyola se'd¿s;';':ollá'-iÓsjueves y viernes, con un '
número ap~o.qr.:n.a~ode 70niñ0V ~l3.s ~~lb~.?,., qpe,se reúnen para aprender
jugando. Eri,esté~spaciobordan.tejep,~ogeláÍ'í coriatéilla, hacen títeres,. leen y
cueritán hístorl¡¡~>siembran semillas 'y glijbS';eifámpaÍl"y desCubren recetas de
licuados nutritivos.
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..ltvujtenÍJ de gtJJt¡;'I'O!Z.9lJtJia/ d:~J1ítlcúfn
.;r¡:.r""",,4Oná./f~ tk.Jl¡¿;,,-Ci ~_~i4 J' :ifvnit!tz

En julio de 2020 se completó la regulariZaCiónde ~as'rendiciones adeudadas en
el marco del Plan Nacional de Primera'Infan8iL

Esto requirió reforzar redes de trabajo con la Secretaria de Hacienda,
particularmente 'con la DirecCiónde Reitdicionés y Tesorena, como así también.
inaugurar un área de 11umnado especifica para la ,sistematización del registro de
datos de cada ~ de las salas de los 17 Jardines. . ,

Esta regLilaríZación permitió hlibilitar ,la renOvación de los expedientes
nacionales vencidos (de 6 jardines. sin contar a Loyolaque sigue aun vigente) y
la presentación de 10 proyectos nuevos. de los 'Jardines Varadero Sarsotti. Vi1la
Hipódromo, para 'hijos e hijas de'émpleadosmunicipales. San Lorenzo, Chalet.
Roca, La Gúardia:, AltoVerde. San Agustín y Atilio'Rosso:
Programa Jardines, Familias y Barrios apuntaba a realizar un proceso de
egraclón' cónstante por medio' de' propuestas "'peiJ,ag.;gicasparticipativas y
esenciales' qUe! d@,bierontepensarse en marzo •.eri4tm:ción de la pandemia por

Covid 19.'" .
. ".', .~ .• :.' .i ,

. del 20 de marzo, el vinculo. con..!as ,familias,se sostuvo mediante la
de la colación de frutas, la focalización de familias que necesitaban

alime tos. elementos de limpieza. leche y pañales. Eso permitió reconectar.
cum 'end1' ¡;on,,los protocolos. YÍgc!'-tes"coJ:l,más, de 700 familias a las que

. ","" '.,0,":-.- ., .• ' , .. , . ~,••.',.~._,J.,'./,-" '~~-'-" ,.. "
udi os hacer llegar las rcinscripciol),ep~,.p.~:'1'.)e!,r.,torno,a clases. El
roe dimiento ,se realizó mediante la construcción de sistemas de registros.
ados Y. en algunos casos. a través de visitas 4<m1iriliarias.,"Lasdocentes

sostuviel"OnSU tarea \,n. forma virtu!U lJe~d(). a sus!'1umnos con juegos y
actividades pará'bacer-en casa. -:' 'J ,,-_"-':;.:'~,rcJ. lli:!'f_';<;- ,". -~f .

Finalizado el ciclo lectivo•.se entregaron diplomas,y;oj)sequios,a los 'egresados de ...
las salas de tres años de los Jardines MUnicipalés. Los encuentros fueron
organizados por turnos y con el protocolo corre¡;pondirnte.

Asimismo, desde Julio, se elaboraron protocolos a partir de las normativas del
Consejo Federal ,fé' Educación. Esto í;eríniti,f éi'~orno progresivo y gradual a
clases para el Ciclo lectivo 202 J.

Desde la Secretaria de Educación y Cultura se elaboró el Programa La ciudad
aprende en casa con propuestas par'¡:.tOd~,lasd~u,nilias que se detallan a
continuación:

- Album Aleli:d~srlnado a niñas y niñ<;;'.enfrJ S'y'12 Íllos, y sus familias, Reune
propuestas expresivas vinculadas a ,\as art<;svisuales, lo constructivo ..los oficios' ..
la curiosidad yJb,s~ário'¡ilPqg¡¡e;,.¡sww¡¡;l.os. a las,~medidas preventiva~
sobre Covid19.
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.~tk~~t%.9'(J&¡o/tk~.¡~
Yeo-d~.Aía&cíJmJ/tÚAf"",.t&, .9ftI~II(i'1UlZiIttt

del Ctl;UÓ de DesarrolloJ:UfanW (eDIl: J~din Municipal San Agustín

Referente lalItitUCional del CDI:.Hua\ra HueclreBasaber

" "
bién en.el)~,go~O El Consejo@lasínf~9-s tHVOUl'Ulprimera prueba
al de tres~ en ,la quepartlciparon 20.~s y niñas de diferentes
.os de la ciudad. Durante el desarrollo de esta actividad se realizó una visita
onorable Concejo Municipal y un segundo encuentro presencial de cierre con

la participaciátrdeHntendente Emilio Jatón;,j,

Telefono del CDI: (034214574112

Domiclllo delc;PJ1 Francisco Aroca.9500 (C(nié~C~\':90YChubutl
Localidaii: Santa Fe

LA SIGUIENTE IIfJ'ORJlJACIóJl' DETALLANDODATOS DEL
DBbBSARROLLO INFAN'i'IL "~o

%~ ; _.:{c.;

Se realizaron 5000 ,copias que fueron distnbuidas, entre las familias de las niñas
y los niftos de los Jardines Municipales yen ~tros puntos de presencia durante
la pandemia como el Jardín Botánico y el Consejo de las infancias.

_Historia a medí!ls: una propues~a ~ Ja elabpracióI;l detiteres en familia.

_ Audíocuentos: harrados lntegramente' por las, docentes de los Jardines
Municipales con los textos e ilustraciones originales de Los cuentos del Chiribitil,
e Edítorial Eudeba, estosaudíocuentos fIleron compartidos COll lo. nifto. y
iñas de los Jardínes de toda la ciudad por ~dio de correos electrónicos y
ensajes de whab!aPp. Se realizaron un total de. 12 audíocuentos a los que se
umaron dosCl.lentos (Can! en la P1¡lya Y,I,.e.vaqa CllIpinteral y otros dos de la
eríe de Mariana Gardella y Mariela Ca\ifano:,Anlanda pensadora y Amanda y el
cuerpo.

Mail: jardinesmuni.cipaleS@santafeciudad.gov.ar

Indique si ~.£aJl'lcio es nuevo o afottalecer. Marque la opción correcta:
. ',' ~..' "

IllQvo

IF-2021-536650 1O-APN -S SPIN#SENNAF

Página 4 de 12

mailto:jardinesmuni.cipaleS@santafeciudad.gov.ar


./t&".1Ú'/iu tÚ 9&otb~(}1l/;. .51xia.l'tÚ /f¿JYa&itk
y,I//O<ÚUÚZ.AlaaMo¿d'eJ!{n=, ~~p g-~'

.Jornada ';'.lIlarilue con una X 'lO.qúe corresponda

Tutuo-Mañaaa X ....

'l'Unio Tarde .. x ..
Jomada
completa "O ..

que

DEL
ERA
RME
LOS

TIDAD

B-DETALLARLA CANTIDAD DE moa y. mAS Y,RANGO DE EDADES
ESPACIO A PARTIR DE LA ADBESI6N AL PLAN NACIONALDE PRIM
INFANCIA. CO-.wLETE LOS CUADROS QUE C¡:ORRESPONDANCONFO
EL/LOS TURNois EN EL/LOS QUE FÓÑCiÓJiA EL CDI. EN TODOS
CASOS COMPLETAR EL CUADRORESUMEJi'DELFINAL CON LA CAN
TOTAL DE NiÑOS/AS ASISTENTES.

TURNO lMitANA (SOLO detallar laiIsalatl' eantidad de niños/as
a istl n en este tumo) .", :"'Y y

.. ;,::.::,.r"' ,':
" , ',r

Sala
.,

cantidad CaJltidacf' CaJltidad Observaciones
de Salas ~'<--':;'~, ,.te~4e.

niñes/as niñot¡la.s
por sala

\ Jleb48 ...
..••.,

.. - .'- - - ,.. <., -,.

J 1 año 1 10 ~:.; ~,}'. lQ
2añ08 1 15"" ~ji'::" , 15
3 años 1 .. '18 .. ,. 18

4añoa' , - . ..~,~.,.
"
.. -

Sala integrada - - -
(detalle edades ' .

en
Observacionesl

... ,

TOTAL 43
TURNO
MAlÍAl'lA .

• • ' $. . - '~
.':i.;.

x
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~ of 9MfV,ol!/; ,9?J&úd' of ~./(IlCUfa..
%~.A'tzeiINul/de.A'Uie.<; J1M,/'~.J' ~~

TURNO TARDE ISOLO d_e~ .las .s¡Wlll.Y. cantidad de niños/as que
asisten en este tumo)

las

.. '
saJa Cantidad Cantidad- CantiClad Observaciones

de Salas de -'tofuI'de
niños/as niños/as
por.sala. ,

Bebés - - -
1año 1 10 10
2.~ , - . l .15 -,",,,. . ... 15.
3 años'::,)\.:~ 1 . ..18...~:~.-- . 18 -'
4aAOs O'C. ') ...- . '.~;" i.." i .. - : ,- -

saia. iiltegnli¡¡: .. ~'-.",,;, -. <. ~ ~J<-.~.: •- - .f'~i .~-.
1detalle edades \'tL" '" ; ,

en
Observaciones)

/ -, ;¡ 'j"," 'l'<:ri.u; • ¡; ~•• ",t.:'<i4'3 ' . ,.
TURNO

I .. TARDE
"- .~..~.:". , • :1 ',~v::::-. '"
JORl ADACOMPLETAISOLO detallilt las saJai. y cantidad de niños

que asi ten en. este tumol , t L•.•"t~.

- .< }!:; ~, ....
Sala .- Cantidad Cantidad.ele Cantidad Observaciones

... d~ Salas niños/as totai de
~ór~'

...•.~.,~..•..; .
niños/as.. - -"-,

Beb6a - -- '.. - - ._."i" •
\ 1aílo .•... - - .-' . ... ~.: -
V 2 años l- - -

3 años - - -
4 años - - -.-

.•\~':.- , ,
saJa lDtegrada
(detalle edades .~\:{ :

en ..:t.,~..;~~.
Observacionesl

. . ...~.

TOTAL
JOR1!lADA
COMPLETA
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,/t)I.i3t:rJ"to ,ú 81e.1ruFtJ!lb ,9oc.in/ gj; ~ J!l'ar.d-i
.S1'-r_./"""",,,,'/~Ú4A{;~S!I~Ar""J' 7~

CUADRORMt!M!>j1'iDEL TOTALDENlÑOSOUEASISTEN ALCENTRO
.

SaJa Cantidad Cantidad' ,'Cáiltillad .'

Observaeiones
de SaJas dll -e, . tO,tlll.de

niñOs/u. '.. , 'DÜio's/as
. por S¡¡ia.:.. .

.-~-.

Bebés - - -
1año' 2 10 20

2 año'S 2 15 30
3año'S 2 18 36

añoS ~ :: .>:" •. . .. :....,1.';
.. "- ,4 .. -

SaJa i1Itegrada
(detalle edad~ , ..en ,

~,:.:..iObservaeio'n") '.

.. TOTAI/tH' ~:"',86
.,"~..':.:~:~ff~~~~:-;'-~'-:-::¡

-=> ~ ,A',~-,,_o:-:-:-:_ ~ ;.<".-'

111 clUlticj8d illdicada ,en esta '.~a,.a,e~4 la' que se tome como
ferencla para realizar el pagocW!~~!U~.1Ifensual semestral.

. \ .~-•... '

e- ERSONAIi .. i;"": ._~ . ~~_' [

x

.1'

Pe~~:~:::e""".,,,~~j.l¡iad
DirectorIa -". .. 'x

Coor~liói.l:~!""+: •u' • .

Administrat:t9o/á"'iF .•e.. .. ".

. Docente/ .•": <'r"'l:;c"", x
AlIXÍliar/a. ,.,!~,"I'"~"':
Cuidacloras'- "'~."."'.~i,

l'erBÓnal~e Limoieza
Personal de Codna

Persona! de Mantenimiento

Trabajado'r/aSocial x
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.&u.,teriO tk ge.1tV,d'%> ,9Pocúd' tk ~ A'o.afa
.':/~tu.níz.A'a&itmaI',/¿.JI'¡7tM;.9I~~'pg-~

.~u1adqrla-, ,-
Tem1>ranoiPaieomotricista

PsieopeclagopJ;>, yjo"
PsieólolÍ:o/a ." .

.Nutrieiollista
Otros (detal1ar)

¡.

x
¡¡quipo
técnico

:muttidiscipli
nar

a r a artir de dh

Personal ,cantidad
Director/a -

,,-'

Coordlnailor! " ,<-"'1' .••..•

Aclmisústtátivo/ á - ..

Docente/s
,

. . AUldliJlt:Ies • """'. -1 ~~ -~

." CuldtiClorls
z~-r.:~ ,..'~, ~-~: .':

Personal.de Limoi_
Personal de Cociua

Pe •••••nal de ManteniDí'tentO ~~ ~;

- , ..

!l'rllbajador / a Séld.l, ;-,; '.; . x
-
Estimu184c)r! a ;e'.,.:; -.

Temprano/Psic:omotri~"ª; ~,-,:,. - ... , .. ,., ..
Psieopeclagogo/,a, yJ.~,,,;.,,,,.,,' " x
- Pslcol.,pla " ,- .

Nutriclonbtá ...-.,;,,;;:'.,... -.
Otros {detallar) lo::: Dpcente de

~':::c-. :' expresiones"

.' , ., .. <l,,,, a;rtisticas

.1.," -.-->'

.,".' "0',;"'
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